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MUIIl'do N• 44 

'1'epclgalpa, D. C., 19 de enero de 

llll. 
VIlla para I'IJIIOiver 1& solicitud 

ptWDtada, con fecba once de agosto 
ele mil novecieBtoa setenta, por el 
Abogado Carlos Falck Contrera.s, de 
pnenles COlllliSdas, y de este domi· 
cilio, en su earieter de Apoderado 
1-'Pl de la empresa "Rancho Loren· 
10, S. de R. L.", del domicilio legal 
de Tegucigalpa, y euya planta indus
trial está estaQ!ecida en San José de 
Cataramas, Olancho, eontraida a pe
dir ampliación del AA:uerdo de Clasi· 
&aci6n N• U7, de fecha ocho de 
llllZo de mil novecientos sesenta y 
aeho, en el 1lel1tido de que se le au
IDellle la lista de materias primas y 

~~con franqui-

llesuJta: Que en ence y veinticinco 
de agoato del paíado año, se dio tn.s
:t_,de la lO!licitQd a 1& Secretaría 
• ......,. y .. la ro....-,_,< •----w...._.. """"""'n .....,..,ra 
;.;:;::""'> respeetivamente, paz-a que 
- el a.ná1ls!a 1& • tiera A'-'--- pnmera y emi-_......., la llegllnda_ 

111.ulta: Que en In~ 
lado en veinticibeo arme Presen
._ afio 

1 
de apto del 

de O!iai6n • a lleeretaria Técnica fue 
-..._ (lOrque ae otorgue a la 

en referencl& lo IIOlici•-.a-
Reaalta· """"· 

1t "'....._:,Que 1& Cotnlai6n Aseso-
::-.enAW--. 

'Rpti • de -- del ocho de 
dt.,ll ~ dicho año, aoordó solí-
~ Íllf:::: Lega¡ de dicha 
~ . adicional sobre 
...... lllltllriaa Prúnas solici. 

...... n.._ 

~ 'en"""" la Cotniaión Aaesora 
t. ~dictamen del wintiocho 
._ ~ · : ~ illdlcado año, fue 

)IOi-qll8 ae le otorgue a la 

CONTENIDO 

ECONOMIA Y HACIENDA 
Acuerdos N9 44, 108, 121 y 180 

Enero y Febrero de 1971. 

GollBIIMACION Y JVBTICIA 
Acuerdos N9 1268 al 1294 

Julio de 1970. 

AVISOS 

empresa en referencia parcialmente 
lo solicitado. 

Considerando: Que de conformidad 
con el Reglamento de la Ley de Fo
mento Industrial, según la cual se cla
sifk:ó la empresa "Rancho Lorenzo, 
S. de R. L.", mediante Acuerdo 
N• 147, de fecha ocho de marzo de 
mil novecientos sesenta y ocho, en el 
caso de que la empresa beneficiaria 
se viere obligada a sustituir loa bienes 
o mercancíaa cuya importación le 
sea. permitida conforme a esta ley. 
durante la vigencia de¡ Acuerdo de 
Exención, podrá solicitar la modifica
ción o ampliación de la lista de taies 
b:enes o mercanclu. 

Considerando: Que el Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industrial recono
ce los beneficios ÍJSCales de q~e gozan 
las empreaas clasificadas, de confor
midad con la Ley de Fomento Indus
trial, y establece en su Articulo Tran
sitorio Primero, que las empresas que 
estén acogidas a leyes nacionales de 
fomento industrial, continuarán go
zando de Jos beneficios f'18Cales que les 
hubiesen sido concedidos por dichas 
leyes. 

Considerando: Que por todo lo an· 
teriormente expuesto, es procedente 
acceder a lo solicitado. 

Por tanto: El Presidente de la Re
pública. 

ACUERDA: 

!•-Modificar el Acuerdo N• 147, 
de fecha. ocho de marzo de mil nove
cientos eesenta y ocho, emitido a fa. · 
vor de la empresa "RanCho I..oreaso, 

S. de R. L.", del domicilio legal de 
Tegucigalpa, y .cuya planta industrial 
está establecida en Sau José de Ca· 
tacamas, Olancho, en la siguiente 
forma: A) Incluir en el inciso g) de 
la lista de franquicias y esenciones 
otorgadas a la empresa en referencia, 
de fecha ocho de marzo de mil nove
cientos sesenta y ocho, los materiales 
y materias primas necesarios en su 
proceso industrial, que se detaiJan en 
l!sta de fecha diecinueve de enero de 
mil novecientos setenta y uno, que 
obra en el expediente de 1& empresa. 

2"-El presente Acuerdo no signi
fica que se exima a la empresa men
cionada del cumplimiento de cualquie
z-a de laa obligaciones contenidas en 
el Acuerdo de Clasificación N• 14 7 
indicado. laa cuales por el contrario 
se hacen extensivaa y forman parte 
de éste. 

3•-Este Acuerdo podrá ser refor
mado, totai o parcialmente, de ofi
cio o a petición del beneficiario, siem
pre que lo considere conven'ente la 
Secretaria de Economía y Hacienda. 

4•-Este Acuerdo deberá publicar. 
ae en et diario oficial "La Gaceta", 
por cuenta del interesado, no pudien
do hacer uso de las franquicias que 
eJ mismo reconoce, hasta que se ha
ya cumpiklo con lo dispuesto en este 
numeral-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loa Des
pachos de Economía y Hacienda, por 
Manuel Acoeta Bonilla, 

Ouperliao NMI. K. 

Acuerdo N• 121 

Tegucigalpa, D. C., 13 de febrero 
de 1971. 

Vista para resolver la aollcltud ~ 
presentada eon fecha aei8 de agosto 
de mil DOVecientoa setenta, por el 
Abogad o Martín Alvarado Eche. 

PAIAA LA PÁGINA N9 7 ¡ 

DEGT
Rectángulo
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AVISOS 
R~"MATE~ 

El infrucrito, Secretario del Juz. 

gado de Letras 1 o de lo Civil, del de· 
parlamento de Il'rancisco Mora.zán, 

al público en general, hace saber: 
que en a.udlencia del día jueves die
ciocho de marzo del coríente año, a 
las nueve de la mañana, en el local 
que ocupa este Despacho, se remata.· 
rá en públlca subasta. el siguiente in
mueble: TJn lote de terreno, situado 
al lado orienta.! de esta ciudad, loca· 
!izado al snr de la Avenida La Pu, 
con una extensión superficial 4e mil 

ochocient-os noventa metros cuadra
dos. equivalentes a dos mil setecien
tas diez varas cuadradas y setenta 
y cuatro centésimas de vara cuadra· 
da, cuyas dimensiones y límites son 
los siguientes: al Norte, cuarenta. me
tros, limita. con la Avenida La Paz; 
al Oeste, cuarenta y siete metros y 
veinticinco eent!metros, limitando con 
lote número dos de la Lotificación 
San Felipe, ahora de propiedad del 
señor Federico Travieso; al Sur, 
cuarenta. metros, limita. con lote nú· 
mero siete de la misma lotificaci6n, 
en una extensión de cinco metros y 
e¡ resto con prop'edad de Miguel An
donle Ferná.nilez v dP la señora Crls-
tina MPdina de Andonie FPM!ftndez. 
y e'1 'l)art~ con lote número diez de la 
lotifícación antes Indicada: y, al Es
te, cuarenta y siete metroe veinticin
co centfmetros, limitando con terreno 
del Doctor Miguel Andonle Femán· 
dez. El inmueble anteriennente des
crito se encuentra inscrito a favor de 
Técnica y Motores. S. A., con el nú
mero trea. folios cinco aJ siete, del 
tomo ciento ochenta y Clt&.tro, del Re
gistro de la Propiedad Inmueble y 

Mercantil, de este departamento: 
asimismo, se eneuentra construida 
una estación de servicio para la venta 
y distribución de gasol'na, aceite, 
diesel. productos y subproductos de
rivados del petróleo, compueeta de 
una sala de venta, una bodega, una 

~ l9l pan eiii:!'E 81 da vebfeakla, Ulla 

rampa pam laftdO de vehfealoa y 
sus 1 a;pectlvtlil aervlcios IIIIDitarlos, 
y ~ rematari para hacer efectiva la 

.. ~ 

largo por cuatro de 8Jicho. ot. 
dos metro& de largo por ~~ : 
ancho, donde se etlCUelltra elfnodo.. 

Para Mejor Seguridad 
Haga sw pubücaciones en y baño continuo; otra pieza de ._, 

tro metros cuadrados que ~ de 
el Diario Oficial LA GACETA, dormitorio, otra pieza de ocho me. 

• • tros por cuatro de ancho, que ~q¡. 
y procwe mandar los ongma- bién sirve de dormitorio. Sil:1ieado 

les de sus avisos con toda cla- hacia el norte, se encuentran trea Ji&. 
zas más de cuatro metros <!e~ 

rielad para evitar equivaca- por cuatro de ancho, sirvieJitb dol 
de ellas para comedor y cocina; t.¡. 

da la construcción tiene UD CliJr!'edor 

de metro y medio de ancho, 1aa &e 
piezas en general de la construeeJ6a 
enladrilladas con ladriDo de ~ 
pintadas con pintura de aceite y eoa 
sus cielos de madera maclrlheJDin. 
dos. Después de la eoc!na hay una 
mecha agua donde está el la'fldlla 
con su pila, un inodoro y UD bañe; 
dicho inmueble tiene los lliguienB 

lfnlites : un solar que mide de ()riel. 

te a Poniente, por la AV1!nida J-. 
partiendo de la esquina. Oriental, 
nueve metros cincuenta. cent!metroa 
de Norte a. Sur, quebrando de OrieJI. 
te a Poniente, ocho metros quiDie 

centímetros; quebrando de Norte a 
Sur, nueve metros ochenta. ce11tfme. 
tros de Poniente a. Oriente, van!W&
te metros de Norte a. Snr, ocbo • 
tros treinta y tres centfmetrotl. que
brando un poco en el mismo rumbo, 
once metros cincuenta. Y cinco ceall
metros, quebrando por el mismo J'UIIlo 

bo hasta. la eequina. Orlentsl. en la 

A venida J eréz seis metros, !lmlflllldt 
parttcularmente as!: al Sur, A9ftllllt 
de por medio, casa de doña Elelll 
Rosales de Bustillo; al Eate, con pro
piedad de Pedro Carlas, callejÓn de 

por medio; al Oeste, con casa de : 
siderio A vflez. hoy de MercecJel 
rias y Mercedee Ga.rc!&; Y· 81 Jllorf!, 

propiedad 1,1ue fue de dok ~ ~ 
yes, hoy de los menores Gl~ 
Georglna Jorge y Antonio 

ciones. 

cantidad de Ciento Treinta Y Dos 

Mil Cuatrocientos Cinco Lempiras 
Setenta y Nueve e e n t a v o s 
(L 132.405.79), Intereses pactados Y 
eosta.s, que el señor Miguel Angel Ca

parroz, en su carácter de Gerente Ge
neral de la Compañia Técnica Y Mo

tores, S. A., es en deberle a la Com

pañía Petrolera Shell Honduras, S. A. 
Se advierte qUe por tratarse de pri
mera licitación, no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo de dicho inmueble, 
el cual fue valorado de común acuer

do en la cantidad de Ciento Sesenta 
y Nueve Mil Lemplras (L 169.000.00). 
-Tegucigalpa, D. C., 16 de febrero 

de 11171. 
). BenJamín Cruz. 

Del 18 F. al 12 M. 71. 

-
El ln.frucrito, Secretario del Ju

gado de Letras 1• de lo Civtl. del d& 
partamento de Francisco Yorazán, 
al público en general. hace saber' 
qne en la audlencia del dla sábado 
trece de marzo del corriente año. 11 

las nueve de la mañana., en el loeal 
que ocupa este Despacho, se rema
tal'á en pública sobasta. el siguiente 
Inmueble: ''Una casa Bltuada en el 
Ba.roio La Ronda, de esta. eiudad ca
pital. con paredes de adobes. cnbler
ta rle tPi""· comoof'llta de una pier.a 
QUP foMnll e!lnuiDA hacia la A venida 
Jerez, de ocho metros de fl'ente por 
cinco de fondo y un zaguán fl'ente a 
dicha a~da.; un eorredor hacia el 
lado norte de cllcha pieza y zaguán de 
forma Irregular; algufelldo bacla el 

rumbo JlOl'te., - pleA que sirve de 
sala de n!clbo, de ciDeo metros de 

' enellfll~ 
Reyes". Dicho inmueble le JJIIIII 
._ __ _..._ a favor de la aelior& 
"""'"""· (loliDdrel. .. 
de VIcente viuda de tG2 -. 
el número 351, toUoe to1. 1 ~ 
del Tomo M. del ReglstJO de la .. 
piedad de este nepartamen~ ~ 
rematari. para hacel' efe<Jti9a ¡a. 
dad de Veint!clnco :Mil. r:-:. a 
tere<oes y CO"taR del_ iui~ ._,;,., 11 
deberle a1 seaor LUl8 F • .-~ 
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~ 1a ..,RIIIIIS. • tración El infraacrlto, Secretario del Juz- - A O. Ul·en. Interese 
.... 115 M gado 2'> de Letras de lo Civil, del 

departamento de Francisco Morazán, 
1 

_ __,..:......., que se en-
- &IPI:I- al público en general, y para loe efec-

9ÍIIl para pablic:U'&e en LA tos de ley, hace saber: que en audien
ac:rilos cía a celebrarse en el local que ocupa 

(llCE'fA. deben estar este DMpacho, el <Ha lunes quince 
por Gil 101o frente y, si poli- de marzo del presente año, a las nu&-

Los cheques que se exfien-

dan a estos Tallerea deben de 

ser a nomJxe clel DireaiOI' Ti-
, • ve y media de la mafiana, se remata-

lile fae&'e a auíqUíiiL rin en pública subasta los siguientes pografía Nacional. 

...,... ~ de ())llndft8. Se advier

te qa1 por tratame de primera l!c!-
taclón. no se admitirán posturas que 
no cullnn 1M das terceraS partes del 
nlúo de dleho inmueble, el cual as-' .... 

inmuebles: a) Lote número nueve, . 
mide treaclentoe setenta y dos me
tros cuadrados y cincuenta centíme

tros de extensión superficial; al Nor

te, veintiún metros, con propiedad 

de lJiidoro Soto, media.nte calle del eleade a 1a cantidad de: Ochenta .._... 
1.-Pns exactaJ.-Tegueigalpa., D. 

c., ... febrero ., lt11-

J. B•J •• ()na, 

Secreta.rlo. 

Dll U F. al 8 M. 71. 

Boulevard; al Sur, ocho metres., eon 

propiedad de Ramona Durón; al 

Oriente, veinticuatro metros y cua· 

renta y dos centímetros, eon lote nú

mero diez, de propiedad de Isidoro 

1 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Teguelplpa, D. C, Hondmas, C. A. 

24 DE FEBRERO DE 1971 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA EL 
TERRITOIIIO DE LA I!EPUBUCA 

MOREDA METALICA 
Compto Veota- Compt"a Veo tez 

¡:,.._ . . . ····- ..... L 2.00 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 202 
Caltm. Scrr. ........ . 0.7920 080 0.811 0.7920 0.811 
o-.¡ 1,. 2.00 2.00 198 200 
Colón C. R. 0.298868 0.301887 0.301887 0.298868 0.301887 
~ 0.282857 0.285714 0.285714 0.282857 0.285714 
,_.._._ PIS&W 0.1609 o 160128 C.l614 

0ma Troy de Oro Fino L 70 00 On:::a: Troy igual a:: 3l.l03 gramos 

COTIZACJON NO OF1CIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YOBK 

IJ!xo r.terllno 
fi'CI!leo~ 

Fnmeo w. --~~· 
Fra~tco Suizo 
~arco~ no. .. - ···················· 
"--· ~ N•<NooOO•o •< .,., •• _OOO•o• O •• •••<••••o•N-

P&e.ta .: ...... ·······. . .... ------..··- .. __ .. 
Dólar e,, .. lEe 

DOI.AIES 
$ 2.32 

0.1813 
D.trlQISS 
0-2328 
o.ms 
UJ82 
0.1135 
0.001607 

L 4..64 
0.3626 
O.O-C031 
0.4658 
0.5510 
0.556-1 
0.3870 
0.003214 

0.!144 
8.0105 

o ..... 
1.9858 

l N O?.\ 8: 

ll-Loo ru.. 
t.1 11po de ~W..:., Ubr&.doo a cargo de bane<>s ccstarrlcei\SeS serán aered!tedos 

1-to. OCR. 8.82~ per Dólar. 

1111 ~ .,:olfot!elales 110n tomadas del lnfotome semanal del Ftnrt Natlo-
l....,_ ewYork . 

.......... """':~ tronta-tzas. el Directorio del Baneo Central ele l......... - a. la par de las ~ cent.t-oanret"!callM. 

de Neo. y'Q.:"~_Holldura.o comprará la Plata produclda en el p&lo al preel<> 
- los gaatoe que ocasione su manejO. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

AI.E!AimiO AIIBJO PIIIEI)A. 
1efe del Oepto.' de Camht06. 

Boto, deepuéa del cauante Nicolás 
l!!elinaa D., hoy propiedad de Luis 
Adolfo Salinas Reese; y, al Occlden
te, veinticuatro metros 0011 euareata 
y dos centimetroa, con propiedad de 
Sbrto Herúnd~. mectiaudo ea.IIe La 
Guadalupe, que cooduee a Suyapa; 
b)Otro lote contiguo al anteriormente 
descrito, marcado con el número diez, 
y eon las siguientes dimensiones y 
limites: al Norte, doee metros y me
dio, con propiedad de Iaídoro Soto, 
mediando avenida; al Sur, trece me
tros, con solar de Ramón Durón; al 
Oriente, velntlnún metroe y cuarenta 
y tres centimetros, con el lote antes 
descrito; el lote que se deacribe tiene 
una extensión superfidal de cuatro
cientas diez varas cuadradas, ambos 

lotes forman un sólo cuerpo y están 
inscrito.. a favor del señor Luis 
Adolfo Salinas Reese. bajos los nú
meros 267 y 268, a folios 385 y 386 
del tomo 219, del Re~ de la Pro
piedad Inmueble, de este departamen
to. Loa anteriores inmueblea se re
matarin para hacer efectivo el pago 

de la cantidad de Veintiún Mil Qui
nieDtos I.empiras, Intereses y costas, 
que es en deberle el señor Luis Adol
fo Salinas Reese al selíor Melaquiadea 
Ga.rc!a G., en el juicio Ejecutivo que 
le ha promovido. Se advierte a loe 
interesados, que por tratarse de pri

mera licitación, no se admittrin pos

turas que no cubran las dos teroeraa 
partes del avalúo, el cual uciende a 

la cantidad de ~ Mil Lempira& 

-Tepcigalpa, D. C., 9 ele fellrei'O 

de 19'11. 

c;.•a&lhtpe v.rtíaez 
Secretario. . 

Det 15 F. al 9 M. 71. 

8 
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PATENTES DE INVENCION 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen. 
diente de la Secretaria de Eoonomía 
y Hacienda, hace saber: que con fe. 
cha veintiuno de diciembre del año 
año en curso. se admitió la solicitud 
que dice: "Se solicita Patente de In
vención.--Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.-Secclón de Paten
tes de Invención y Marcas de Fábri
ca.-En representación de la Sociedad 
Químicas Dinant de Centro América, 
S. A. de C. V., sociedad constituida, 
de conformidad con las leyes de la 
República de Honduras y de este 
domicilio, de la manera más atenta 
solicito Patente de Invención por un 
periodo de veinte años. para el in
vento denominado: "PRESENTA
CION FISICA DE UN JABON EN 
FORMA DE BOLA", del cual aoom
paño descripciones y dibujos por du· 
plicado, reclamando corno de la ex
clus'va propiedad de mi representada 
lo contenido en las hojas de reivindi
caciones que se adjuntan por dupli
cado. Acompaño poder para que se 
razone y se me devuelva y, en su 
oportunidad, suplico conceder la pa
tente solicitada, ordenando devolver 
un ejemplar de la descripción, dibu
jos y reivindicaciones con la cons
tancia de ley. Al señor Ministro pido: 
admitir el presente escrito con los 
documentos acompañados, darle el 
trámite legal y, en su oportunidad, 
resolver concediendo lo pedido.-Te
gucigalpa, D. C., dieciocho de noviem
bre de mil novecientos setenta.-(!) 
Osear Armando Melara, C a r n e t 
N• 0541". Lo que se pone en conoci. 
luiento del público para los efectos 
de ley.-Teguc:galpa D. C., 21 de di· 
ciembre de 1970. 

Adán L6pez Pineda, 
Registrador. 

Estado de Ohio, manufactureros, in
dustriales y comerciantes, domicilia
dos en 301 East Sixth Street, en la 
ciudad de Cincinnati, Estado de Ohio, 
Estados Unidos de América, según el 
poder que obra en esa Secretaria de 
Estado, respetuosamente comparezco 
a solicitar Patente de Invención, por 
veinte años, para el invento que se 
denomina: "COMPOSICION ESTA· 
BIUZADA DE LAS ENZIMAS AMI
LASAS", conforme a la memoria, 
descripciones, especificaciones y reí
vindicaciones, documentos que se pre
sentan por duplicado a fin de que, 
adluitida que sea esta solicitud, se le 
dé el trámite de ley, y uns vez ente
ralos los derechos fiscales, conforme 
a vuestra orden de pago para la Te
soreria General de la República, se 
otorgue esta patente de invención a 
favor de ml representada, y que se 
me devuelva un ejemplar de la me
moria, descripciones, especificaciones 
y reivindicaciones, sin dibujos por 
tratarse de un simple método de pro
cediluiento, se extienda la constancia 
de vuestra resolucíón.-Tegucigalpa, 
D. C., siete de diciembre de mil nove
cientos setenta.-(f) Jorge Fidel Du
rón, Carnet N• 123". Lo que se pone 
en conociluiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
19 de diciembre de 1970. 

Adán López Pineda, 
Registra<lor. 

7E.,6F.y8M.71. 

TJTULOS SUPLE r ORIOS 

vicios sanitarios anexos. Dicho~ 
ble lo ha estado poseyend IDIIIat. 
tranquila. y no interrumpi¿ en for.. 
de diez años continuos y P1:: lllit 
ditar dicho extremo ofrece la . ~ 
mación de los testi~ : Ange¡ lllfw. 
riano Peralta, soltero, agriCll!tor~ 
lio Guifarro caaado a'""""·"-- • l• ' • ...-~""" y lli. 
guel García, caaado, COillltrum:,. ro. 
dos mayores de edad, propieuu;,;., 
de este domicilio. No exlirtiendo Y 
poseedores en. <!_icho inmueble. a::: 
senta al peticionario, el Abocldo 
Gustavo Adolfo Navarro.-s.n Pe. 
dro Sula, 29 de diciembre de 1970. 

C. CORTES, 
Secretaria. 

7 E., 6 F. y 8 M. 71. 

El infrascrito. Secretario del J~ 1' 
de Letras, del departamento de OJaocbo, 
al público en general y para 101 efeetal 
de ley, hace saber: que con fecha ,... 
tiuno de diciembre del afio en cuno. 111 
presentó a este Desp&<lho, el 11e4or lb! 
Rodolfo Varela, mayor de edad, euado. 
agricultor, vecino de Concordia.. solicltud:t 
Titulo Supletorio del inmueble aiguiente: 

De un terreno rústico, situado en el lugar 
llamado Aguaa Amarillas, en el rlo a... 
yape, jurisdicción del pueblo de Guayape. 
y tiene una extensión de veinte c&b&JJe. 
rias, debidamente desllndadas, cereadu 
con alambre de púa y que tiene como JfD. 
deros especiales loe siguientes: al Norte, 
terrenos de don Federico Avila; al Sur, C!lll 

teJTenos de propiedad de don FraDcilcO 
Santos y don AltoiiiiO Meza, slrvieDdo do 
Unea divisoria el rio Yaguala; al Eote. rlo 
Guayape; y, al oeste. aldea de lA <Jao. 
cepclón; sitio Apolonlo y Laa Calla& PilO 

aeredltar estoo extremoo propuoo el -
monto de los testigos, lefiorea: PedrO 
Soleno, Salvador Matute y Elld J(a.rthel. 

Confirió poder al Abogado don lldl J!lo 
moo.-Juticalpa. 2Z de dlclembre de lJ10. -Secretario· 

6E.5F.y8M.71. 

6 E., 5 F. y 8 M. 71. 

El infrascrito, Registrador· de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la. Secretaría de Economla 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha diecinueve de diciembre del año 
en curso, ee admitió la solicitud que 
dice: "Patente de invención.-Poder 
Ejecutivo.--Secretaria de Economla 
¡• Haeit!nda.-En representación de la 
oompañfa 'l1le Procter & Gamble eom: 
pe.ny, una corporación organizada y 
ex_iatente conforme a las leyea del 

La infrascrita, Secretaria del Juz
gado de Letras de lo Civil, de la Sec
ción Judicial de San Pedro Sula, de
partamento de Cortés, al público en 
general, y para los efectos de ley, ha
ce saber: que ante este Juzgado se 
ha presentado el señor Daniel R. 
Amaya, solicitando Titulo Supletorio 
sobre el siguiente inmueble: Solar si
to en esta ciudad. en el Barrio Medi
D'!., frente Avenida de Circunvalación, 
el cual mide y limita: al Norte, con 
propiedades de Bor.a Goldatein y 
Compañia; veintisiete metros punto 
siete; al Sur, propiedad de David Pé
rez C., veinticinco y medio metros; 
al Este, con la Décima Avenida de 
Circunvalación, cinco metros punto 
ochenta y cinco; y, al Oeste, velnti. 
~co Y medio metros, propiedad de 
Diego HernAndez. En dicho solar está 
conatrulda una .casa, de conatrucclón 
de bloques, de treinta y seis pies de 
frente por veintiocho de fOildo, y ser-

El infrascrito, Secretario del 1111-
gado de Letras de esta Secci6n Judi
cial, hace saber: que se ba presea~ 
a este Despacho, el señor PedrO 
tonio Cabrera, mayor de edad."!::: 
agricultor, hondureño, de este . 

111 
dario, solicitando Título Su~ lito 
un lote de teneno, ubicadO el1 dt 
gar denominado Las queaeritll. 
esta jurisiiccl6n, como de cleD -:;; 
zanas máa o men011 de "*1 
auperflcial, el que se llllcueatra I1J/r 
damente acotado, y el que clll&tfDa; 
ra repasto de ganado. y en el ... dldlt 
algunos árboles de piDO. ~ tr· 
lote tiene las lllguielltea coJI:m · 
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~ propiedad de Javier R& ma quieta, pacífica y no interrumpida, tos de ley.-Tegucigalpa., D. C., 8 de 
al Norte~guez· al sur, con pro- por más de diez años. Que no hay en febrero de 1971, 
~ pedn) &,.ntos; al Este, con el mismo otros poseedores pro indivi
jiiedad ~cioual; y, al oeste, con ca- so. Ofrece el testimonio de: Antonio 
t2rt"'O conduce a la aldea de Malina, José María Tercero y Diego 
JDÚIO real :u~pasenti, en este de- Alvarado Sevilla, propietarios.-Dan-
El BaJ'I'O Que didtO lote de terre- lí, 12 de noviembre de 1970. 
pe-tor.~ento. . ta · poseído en forma qme , pa- G. Barrios M. 

Secretario. n~ lo b& no interrumpida por más de 
eíf.c& !os, y en él no hay otros po
=~pro indiviso. Que ~ .acr& 7 E., 6 F. y 8 M, 71. 
diat los el[trenlOS de su petiCiti.on, el 
J(llieitante .nomina como tes gos a 
los señores: Pedro Santos, Javier Re· 
galado Rodríguez y Cristóbal Rodrl· 
guez. que son mayores de eda?, pro
ietarioa de bienes, y hondurenos. Lo 

~terior se hace del conocimiento del 
público en general, para los efectos 
de ley.-Danlí, 30 de diciembre de 

mo. 
G. Barrios M., 

Secretario. 

7E.,6F.y8M.71. 

El infrascrito, secretario del Juzga
do de Letras, de esta Sección Judi
cial, b&ce saber: que se ha presenta
do a este Despacho, el señor Carlos 
López Valdés, mayor de edad, casado, 
Perito Agrónomo, hondureño. y ve
cino de la ciudad de El Paraíso, so
licitando Título Supletorio de un lote 
de terreno, como de cien manazanas 
de extensión superficial, más o me· 
nos ubicado en el lugar denominado 
El Ruano, en el valle de J amastrán, 
~ esta comprensión municipal; pro· 
piedad conocida con el nombre de El 
~fuerzo, en ·¡a cual el peticionario 
tiene cultivadas tres manzanas de ca
fé tecnificado, de la variedad Ca
~; tres manzanas cultivadas de 
arboi<JS frutales; cuarenta manzanas 
CU:t·vad d . ' as e zacate calinguero y 
¡aragu· . "' a Y cmcuenta y cuatro manza· 
na' con zaeate natural. para pastoreo 
~ ganado; que en dicha propi~dad J' ~onstruida una casa de adobes, 
•• ,~ de madera de pino techo de 
llo<:ll.ll;;~to • ' 

com ' Pillo de ladrillo de cemento, 
d puesta de dos piezas y dos corre
~";:· Q~e dicho lote de terreno co
Anton¡ MI. al_ Norte, propiedades de 
lll; al 

0 
..:./ina Y. Jerónimo Sando· 

propiedad • easeno de El Ruano, y 
Este pro .de Abraham Andrade; al 
~Piedad de Cruz Andrade; y, 
Cbá • con propiedad de Alberto 

ri6 ~: dl~ho terreno lo adqui-
11 ~'- Dalio por compra que de ......, a JOSé .., _ _,_ 
~IQ¡ Andrade, .....,..,. Tercero y Abra-

Y lo ha poseído en for· 

REGISTROS DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con f& 
cha ocho de febrero del año en cur
so, se admitió la solicitud que dice: 
"Registro y depósito de una marca 
de fábrica.-Poder Ejecutivo.-Se
cretaría de Economía y Hacienda.
En representación de la compañía In
ternational Minerals & Chemical Cor
poration, una corporación organizada 
y existente conforme a las leyes del 
EstadQ de Nueva York, manufactu
reros, industriales y comerdantes. 
domiciliados en Old Orchard Road, 
en la ciudad de Skokie Ef;tado de 
lllínois. Estados Unidos de América, 
según el poder que obra en esa Se
cretaría de Estado, respebJosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica de
nominada: 

MI SECRETO 
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro No 856.124, del 
3 de septiembre de 1968, de la Ofi. 
cina de Patentes de los Estados Uni
dos de América, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño 
especial, ampara, distingue y protege 
sofritos. marca que se aplica o fija 
a los artículos y productos mismos. 
0 a los envases, recipientes, recep
táculos, cajas, paquetes, empaques, 
fardos, bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes. es
tampados, relieves, estarcídos, y en 
las otras formas y modos general
mente acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás documentos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., veinticinco 
de enero de mil novecientos setenta 
y uno.-(fl Jorge Fidel Durón, Car
net No 123". Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec-

AdAn L6pez Pineda 
Registrador. 

15 y 25 F. y 8 M. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica., depen
diente de la Secretaria de Economia 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha ocho de febrero del año en cur-
so, se admitió la solicitud que dice: 
"Regilltro y depósito de una marca 
de fáblica.-Poder Ejecutivo.-Se
cretaria de Economía y Hacienda.
En representación de la compañía 
Syntex Corporation, una corporación 
organizada y existente conforme a 
las leyes de la República de Panamá, 
manufactureros, industriales y co
merciantes, domiciliados en el edüi
cio .Arc:a, Avenida Justo Arosemena, 
en la ciudad de Panamá, República 
de Panamá, según el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado. respe
tuosamente comparezco a solicitar el 
registro y depósito, como marca de 
fábrica nacicnal hondureña, de la. 
marca de fábr'ca denominada: 

LID EX 
según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño 
especial, ampara, distingue y protege 
productos farmacéuticos a base de 
hormonas esteroides para uso tópico. 
ms.rca que se aplica o fija a los ar
tículos y productos mismos, o a los 
envases, recipientes. receptáculos, bo
tellas, frascos, botes. cajas. paquetes, 
empaques, fardos. bultos y envolto
rios que los contienen por me<:lio de 
impresiones, g r a b a d o s . etiq•Ietas. 
marbetes, estampados, estarcldos, y 
en las otras form'IS y modos f'eneral· 
mente acost11mbrados en el comercio 
y en la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás documentos de 
ley.-Tegucigalpa. D. C., veintkinco 
de enero de mil novecientos setenta 
y uno~:_(f) Jorge Fidel Dur6n, Car

net N' 123". Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efecto!l 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., S de fe
brero de 1971. 

Adán Lópe:e PínedG 
Registrador 

15 y 25 F. y S M. 71. 
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El infrascrito, Registrador de Pa- El infrascrito, Registrador de Pa- gistr0 de marc&.-l!eñor . =e,. 
tentes y Mareas de Fábrica, depen- tentes y Marcas de Fábrica, depen- Economía y liac!enda.-~ de 
diente de la Secretaría de Economía diente de la Secretaría de Economía tación de Farbwerke li<>echat ~ 
y Hacienda, hace saber: que con fe- y Ha.cienda, hace saber: que con fe- gesell~haft vormaJs M--~ 
cha cinco de febrero del año en cur- cha ocho de febrero del año en cur- & Bnnung, domicilia&"-; Ludas 
so, se admitió la solicitud que dice: so, se admitió la solicitud que dice: furt/Main, República Federa¡~
"Registro y depósito de una marca ''Registro y depósito de una marca Alemarua, vengo a pedirle el re . de 
de fábrica.-Señor Ministro de Eco- de fábriea.-Poder Ejecutivo.-Se- de la marca de fábrica, consl"'-~ 
nomía y Ha.cienda.-8ección de Mar- cretaria de Economía y Hacienda.- la palabra: -=!Al en 
cas de Fábrica y Patentes de Inven- En representación de la compañía 
ción.-Yo, Francisco Cáceres Benda- Tbe Quaker Oats Company, una cor
ña, mayor de edad, casado, Abogado. poración organizada y existente con
y de este vecindario, coleg!ado con el forme a las leyes del Estado de Nue
N• 218, en mi carácter de apoderado va Jersey. manufactur~s. industria
de "PROCIDA. S. A.", con domicilio les y comerciantes, domiciliados en 
en Saint-Marcel 113, Marsella, Fran- 345 Merchandise Mart Plaza, en la 
cía, comparezco pidiendo el registro ciudad de Chicago, Estado de Illinois, 
y depósito de la marca de fábrica: Estados Unidos de América, según 
"Procida", registrada en la República el poder que obra en esa Secretaría de 
-de Francia, con el número 3.653, en Estado, respetuosamente comparezco 
el Instituto Nacional de la Prapiedad a solicitar el registro y dC"pósito, co
Industrial. Marca de fábrica que con- mo marca de fábrica nac;ional hon. 
sistc en la palabra: dureña, de la marca de fábrica deno

PROCIDA 
y que distingue: productos químicos 
destinados a la industria, ciencia, 
fotografía, horticultura, servicultura, 
resinas artificiales y sintéticas, ma
terias plásticas en bruto, polvos, 
líqwdos, preparados quím:cos para 
.soldar, para la cons ~rv2ción de ali
mentos, sustancias adhesivas ¡:-z.ra Ia 
industria, etc. Dicha ma.r.ca Se anlica 
a los t:nvases: c?.j&s ~.~ paqude~- que 
contienen los productos, mE>cliante 
etiquetas, grabados, marbetes, im
presiones o en cualquier otra fonna 
usada en e} ccmercio e jndustria. 
Presento con esta solidtud el poder 
con que gestiono, que razonado en los 
autos pido se me devuelva, certifi
cado de la marca, extendido por el 
Instituto Nacional de la Propiedad 
Indu.strial, y demás documentos de 
ley, los dos primeros debidamente 
autenticados. Pido se adm;ta esta so
licitud con los documentos acompaña. 
dos. y previos los demás trámites, se 
apruebe el registro y depósito de la 
¡n~ca de fábrica "Procida ". por tt!r
mmo de diez años.-Tegucigalpa. 
D. C., veinte de enero de mil nove
cientos setenta y uno.-(fJ Francis
co Cáceres Bendaña, Carnet No 218". 
Lo que se pone en conoc'miento del 
público para los efectos de ley.-Te
::uci!:!31pa. D. C .. 5 de febrero de 1971. 

Adán tópez Pineda, 
Registrador. 

1\ y 25 F. y 8 M. 71. 

minada: 

BRi\VO 
según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño 
especial, ampara, distingue y protege 
en general alimentos y sus ingredién
tes de todas chses. v en particular, 
alimentos para anim,les. incluyendo 
alimentos para. p~rros:. marca que se 
a;oEca o fija a los artículos y pro
ducto~ misMos. o a los envases. rPcl
piE'ntes, receptáculos, frascas. botes, 
botellas, ca ias, paquetes, empaques, 
fardos, bultos y envoltor:os que los 
contienE'n, ror mrdio de impresiones, 
grabados, etiquetas. marbetes, estam. 
pados, relieves, estarcidos, y en las 
otras formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual se agre
gan los demás documentos de ley.
Teguctgalpa, D. C., veinticinco de 
enero de mil novecientos setenta y 
uno.-(f) Jorge Fidel Durón Carnet 
N~· l23". Lo que se pone en' conoc!
mtento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 8 de fe
brero de 1971. 

. 
Adán López Pineda 

Registrador. 

15 Y 25 F. y 8 M. 71, 

El infrascrito, Registrador de Pa
t~ntes Y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Econ . H . onna 
y aCJenda. hace saber: que con fe-
cha tre:' -~e febrero del año en curso. 
se admitio la solicitud que dice: "Re-

SUPRONYL 
para distinguir: láminas de !>láatic:o 
y la cual se aplica a ¡011 artlcui • . os, ca~ 
J&S y empaques que contienen lo 
d t b • Spro. 

uc os, gra andola, impriJniénd 
estampándola, por medio de etiq:: 
tas que se les adhieren, y en cualquie
ra otra fonna al)ropiada en el comer
CIO. Presento el poder para que se 
ra2one en lo "oc,duc~te, los de!l>.ás 
documentos d!l ley y el clisé.-Te'!ll
cigalpa, D. C., vci_ntinueve de en;ro 
de mU novec_ientos setenta y uno.
(f) Daniel Cosco L .. Carnet N' ll2". 
~ ~ue se pene en conocimiento ~el 
public? para :os drctos -de ley.
Teguctgalpa, D. C., 3 de febrero de 
1971. 

Adán López Pineda, 
Regi.trodor. 

26 F., 8 y 18 M. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la. Secretaría de Economla 
y H2dci!da. haee saber: que con fe
cha tres de febrero del año en ctl!'!O, 

SP act~íttó Jn .roFcitnd que dire: uRe
gistro de mar·,a.-8eñor MiniEtro de 
Economía v H8.('~r~rla.-En repmen· 
tación de .Coh~:lte-Palmolive Compa· 
nv. corc<Jracién c'el F,stado de Dcla· 
ware domiciliada m 300 Por!! 
Avedue ciudad de New York, Esta· 
do de New York E.stados Unida! de 
América, ven~o ~ pedirle el registro 
de la marca de fábróca, consistente en 
la palabra: 

CAYTINE 
para distinguir: un medicaJllento pa· 
ra ser usado como bronquioclilatsd«· 
y la cual se aplica a los en~ases. : 
jas y empaques que conti~n":'!_...._ 

. """ ...... Productos grabándola, JtrlP eti ' . de • 
la estampándola, por medio cual-
q~etas que se les adhieren: Y el! e! 
quiera otra forma aprop•ads ""que 
comercio. Presento el poder pa~ 
razone en lo conducente, j los 

'sé Tegll• 
documentos de Jey y el di ·- dt 
cigalpa, D. C.. veintiocho de ~(fl 
mil novecientos setenta Y unoti' ¡, 
Daniel Casco L., Camet N' 1 · 
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CONVOCATORIA 

Bl eonsejo de Admi.nistración. de CAMIONES Y MOTO-
S. A. por este medio se perm1te convocar a sus accionis

RES. ~e concurran a la Asamblea Ge~eral Ordinaria, que 
taS ~en su propio local, en Comayaguela, a las 5:00 de la 
se re el día viernes 26 de marzo de 1971, para tratar de los =ios a que se refiere el Articulo 168 del Código de Comer-

cio. 
Si por falta de q~órum no pu?~era • celebrarse ?icha 

ABaJ!Iblea en la fecha senalada, se venf1cara con los acciOnis
taS que concurran el dí~ siguiente ~ábil, en el mismo lugar y 

hora. 
Tegucigalpa, D. C., 4 de marzo de 1971. 

EL CONSEJO DE ADMINISTRACION 

8 M. 'il. 

que se pone en conocimiento del pú
blioo para los efectos de ley.-Tegu· 
cigalpa, D. C., 3 de febrero de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

26 F., 8 y 18 M. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Mareas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economia 
y Haeienda, hace saber: que cnn fe
cha tres de febrero del año en curso. 
se arlmitió la solicitud que dire: "Re
gistro de marca.-Scñcr Min<st"o c!e 
Economía y Hacienda.-En represen~ 
ta.ción de Colgate-Palmolive Comna
ny, corporación del Eetado de Dela
waro, domiciliada en 300 Park Ave
nue, ciudad de New York, Estado de 
New York. Estados Unidos de Amé
nca. vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica consistente en la 
denominación: 

HyperpHaze 
tal como se muestra en las etiquetas 
'l1le se a.compañan, para distinguir: 
un limpiador de la piel, anti.hacterial, 
Y la cual se ¡¡ ap ca a los envases ca-¡aa , 

Y empaques que contienen el 
PlOducto -"'-dala . . .. d oat&m ' 6 '"""" , tmprnruen ola. 

tu I>ándola, por medio de etique
que se les dhi " otra f a eren, y en cualquie-

lllercio ~a apropiada en el co· 
ae ~ nto el poder para que 
lllia ~n lo condueente, los de
,_~_ : entos de ley y el clisé.
. ..,""'ga!pa o e · t' 
~de lllil ~ · .• , vem tocho de ene-
-(f) Ilanie~tos setenta y uno. 
N: 112'•. Lo Casco L., Carnet 
~lo de¡ p: Se pone en conoei· 

co para los efectos 

de ley.-Tegucigalpa, D. C., 3 de fe
brero de 1971. 

Adán López Pineda, 
Regislrador. 

26 F., 8 y 18 M. 71. 

HERENCIA 

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras Tercero de lo Civil, del 
departamento de Francisco ~Iorazán, 
al públic~ en general y para los efectos 
de Ley, haca sabér: Que este Juzgado 
con fech~ cuatro de marzo del año en 
curso, dictó sentencia deelarando a 
Luis Alft·edo l hian Agui!ar, heredero 
ab intestato de ~u difunto padre legí
timo Sr. Luis Alfred0 Chian Vásquez, 
por medio de su señora madre ~iaría 
Amparo AguiJar vda de Chian y le 
concede la posesión efectiva de la he
rencia, sin perjuicio de otros herede
ros de igual o mejor derecho.-Tegu
cigalpa, D, C .. 4 de ,;,arzo de 1971. 

8 M. 7!. 

José Raskoff Munguía, 
S. p. L. 

Para Mejor Seguridad 
.. 

Haga sus publicaciones en 

el Diario Oficial LA GACETA, 

y procure mandar los origina

les de sus avisos con loda cla

ridad para evilar equivac:a-

clones. 

Viene de la la Fágina 

verrla, mayor de edad, casado, y de 
este domicilio, en su caricter de Re
presentante Legal de la empresa 
"Tipografía Moderna.", del domicilio 
de La. Ceiba, Atlántida, contra!da a 
pedir que se le conceda equiparación 
de beneficios, de conformidad con el 
Convenio Centroamericano de Incen
tivos Fiscales al Desarrollo Indus
trial. 

Resulta: Que en ocho y diecinueve 
de agosto del año pasado, se dio tras
lado de la solicitud a la Secretaria 
Técnica y a la Comisión Asesora N a
ciana!, respectivamente, para que hi
ciera el análisis la primera y emitiera 
dictamen la segunda. 

Resulta: Que en diecinue•Je de 
agosto del corriente año, la Secre
taria Técnica presentó el informe co
rrespondiente manifestando su opi
nión porque se otorgue la equipara
ción solicitada. 

Resulta : Que la Comisión Asesora 
Nacional emitió dictamen con fecha 
quince de octubre del mi•mo año, ma
nifestando su opinión porque se otor
gue a la referida empresa la equipa
ración solicitada. 

Considerando: Que el Proto<'Olo al 
Convenio Centroamericano de Incen
tivos Fiscales al Desarrollo Industrial, 
en su Artículo trece, estipula que 
cuando una empresa considere que se 
ha roto la relación de competitividad 
con otra que estuviere gozando. en 
cualquier país de Centroamérica, de 
exenciones o reducciones de impues
tos sobre la importación de materias 
primas. productos semielaborados y 
envases, por causa de las franquicias 
concedidas a esta última empresa, la 
primera podrá recurrir a las autori
dades competentes de su país para 
que se le otorguen exenciones sobre 
las materias primas, productos semi
elaborados y envases en la medida 
que sea necesario para reetablecer la 
relación de competitividad. 

Considerando: Que por todo lo an
teriormente expuesto, es procedente 
acceder a lo solicitado. 

Por tanto: El Presidente de la Re
pública, en aplicación del Articulo 
Trece del Protocolo del Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo lndUlltrial, 

ACUERDA: 

1·'-Extender los beneficios otorgtf. 
dos mediante el Acuerdo N' 251, "~ 
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Convocatoria 
HOSPH'AL VIERA, S. A. de C. V. 

CONVOCA: 

a In• •e.fiores accionista• p~r• que concurran el dla viernes 26 de 
de 1!171, a las 7: ~O p. m . en el edificio de la sociedad, A: 

ma~zo 

l. Asamblea General Ordinaria para tratar los asuntos 
eionlldoS con el articulo 168 del Código de Comercio. 

re la-

2. Asamblea General Extraordinaria para tratar: 

a) Tran•formación de la sociedad. 

b) Aun •. ,,,10 de capital. 

En caso de no haber quórum. en la fecha indicada, las Asambleas S_!! 
celebrarán el dia sábado :~7 de marzo de 1971, en el local Y hora indicada, 
,con Jos accionistas que cuncuran. 

HOSPITAL VIERA. S. A. de C. V. 

Dr. Carlos A. Delgado, 
Secretario 

s, 1" r :12 M. 71. 

fecha ocho de abril de mil novecien
tos sesenta y ocho, emitido a favor de 
la empresa "Tipografía Moderna", 
del domicil;o de La Ceiba, Atlántida, 
en la forma siguiente: A) Conceder 
100~f. de franqui.cias aduaneras, has
ta el trece de agosto de mil nove
cientos setenta y cinco, para la im
portación de la.<; materias primas, 
productos semi elaborados y envases, 
que ee detallan en lista de fecha tre
ce de febrero de mil novecientos se

tenta y uno, que obra en el expedien
te de la empresa. 

2°-El presente Acuerdo no signifi. 
ca que se exima a la empres-a men· 
clonada del cumplimiento de cualquie
ra d" las obligaciones contenidas en 
el Act:erdo No 251 indicado, las cuals 
por ~1 CDntrario se hacen extensivas 
y forman parte de éste. 

3'-Este Acuerdo deberá pubilcar
se en el diario oficial "La Gaceta". 
por cuenta del interesado, no pudien
do hacer uso de las franquicias que 
el mismo reconoce, hasta que haya 
cumpEdo con lo dispuesto en este nu
merai.--<X>muníquese. 

-, - -, 
O. LOPEZ A:· 

El . Secretario de E.o;tado en los Despar chus de Fronomia y Hacienda, por 1\fa
• ttuel Acosta Iloni!la, 
•·- , &.:.t"'~"•"<w·r.wr-"l'•un-.• 

Cuperlino Núñez .~/. 

Acuerdo W 130 

Tegucigalpa, D. C., 13 de febrero 
de 1971. 

Vista para resolver la solicitud 
presentada, con fecha veinte de ene
ro de mil novecientos setenta y uno, 
por el Abogado Carlos Banegas Agui
Jar, mayor de edad, casado y de este 
domicilio, en su carácter de Apode
rado Especial de la empresa "Sikaffy 
Industrial, S. de R. L.", del domicilio 
de San Pedro Sula, Cortés, contraída 
a pedir ampliación del Acuerdo de 
Clasificación No AT-6, de fecha doce 
de febrero de mil novecientos sesen
ta y cinco, en el sentido de que se 
le conceda la libre importación de 
determinada materia prima. 

Resulta: Que en veinte y veinti
ocho de enero del corriente aiio. se 
dió traslado de la solicitud a la Se
cretaría Técnica y a la Comisión 
Asesora Na.cional respectivamente, 
para que hiciese el análisis la prime
ra y emitiera dictamen la segunda. 

Resulta: Que en informe presenta
do en veintiocho de enero del pre
sente año, la Secretaría Técnica, fue 
de opinión porque se otorgue a la 
empresa en referencia lo solicitado 
parecer que fue confirmado por 1~ 
Comisión Asesora Nacional. en dic
tamen del trece de febrero del mis
mo año. 

Cpnsiderando: Que de conformi
dad con el Reglamento de la Ley de 
Fomento Industrial, según la cual se 

Para- Mejor Segu~ 
Haga sus pub~ 

el Diario Oficial LA~ 
y procure mandar Jos~ 
les de sus avisos con loda da. 
~d para e'rilar ~--
caones. 

clasificó la empresa ''Sikafty ID.bJ&_ 
tHal, S. de R. L.", de 8an Pedro Su
la, Cortés, mediante Acuerdo 
N• A T ·6, de fecha doce de febre,;;·~ 
mil novecientos sesenta y cinco 
el caso de que la empresa bener,C: 
ría se viere obligada a Sustiblir leo 
bienes o mercancías cuya itnporta. 
ción le sea permitida confonne a es
ta Ley, durante la vigencia del Acuer
do de Exención, podrá solici4r 1¡¡ IDC

dificac'ón o ampliación de la lista de 
tales bienes o mercancías. 

Considerando: Que el Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industrial, reco
noce los beneficios fiscales de que 
gozan las empresas clasificadas, de 
conformidad con la Ley de Fomento 
Industrial y establece, en su M· 
tículo Trans'torio Primero, gue las 
empresas que estén acogidas a leyes 
nacionales de fomento industrial, 
continuarán gozando de Jos beneli· 
cios fiscales que les hubiesen sido 
concedidos por dichas leyes. 

Considerando: Que por todo lo llll
teriormente expuesto, es procedente 
acceder a lo solicitado. 

Por tanto: E! Presidente de la Re
pública, 

•n<~• ···•· A e u E RDA: 

1 •-Modificar el Acuerdo Ne AT-6. 
de fecha doce de febrero de mil no
vecientos sesenta y cinco, cuyoa be 
neficios fueron extendidos en Acuer· 
do N' 192 de fecha dieciséis de~ 

• tteJ!ll· zo de mil novecientos se en a, .u. 
~~~ik;:u.1/ 

tidos a favor de la empresa " ..... 
. S d R L " del dom'"""' Industrial, . e . · • , en la fol" 

de San Pedro Sula. Cortes. 
100

.._ dt 
roa siguiente: Al Conceder . · 
franquicias aduaneras para la.;:; 
tación de la materia priroa ne de
en su proceso industrial. que se fe
talla en Lista de f~ha U::ta r 
brero de mil novec1e11tos. te de la 
uno. que obra en el expedien 
empresa. rd no figlli-

2'!-El presente Acue 0 

la eDIPresa 11# 
fica que se exima a ~ ; 
cionada. del cumpUmlento 
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= coNVOCATORIA AcuerdoN'l271 

"C()Ml'Atil'IA DE BIENES INMUEBLES Y 
COMERCIO, S. A." 

· de Administración de la Compañía de Bienes In-
El eoose&mercio, s. A., por este medio convoca, a los accio

!llueble& Y em resa para que concurran a la Asamblea Gene
nist&S ..._!!'!;a. /ue te~drá verificativo en esta ciudad, en el local 
ralv~.- a las 11:00 a. m., del dia sábado 20 de marzo 
de SUS ofl~onocer y. dar cumplimiento a las disposiciones 
de ~ ~68 del Código de Comercio vigente, relacionado 
-:el Iro~ulo Í3, de los Estatutos de esta Comp.añí.a. 

De rellilÍl'Sll el quórum de ley en la fecha md1cada, la 
bl no se celebrará al dia siguiente en el mismo lugar y 

=-e:: los accionistas que concurran. 
San Pedro Sula, 1' de marzo de 1971. 

Héctor Emilio Mejia Pineda, 
Secretario del Consejo de 

Administración de la 
COMBICOSA. 

s, 10 y 12 M. n. 

POilR EICUTIYO 

QJbemacla y Justicia 
Acuerdo N" 1268 

Tegucigalpa, D. c., 6 de julio de 1970. 

11 Prooldollw COaatltuclonal do 10 !kpú· 
bll<a, 

ACUBIU>A.: 

DiapeDiar la publlcoclón de dictos para 
eoa.traer matrimOnio clvU, a Mario Orte
ga y Reina Arias Padllla, vecinos de co
.. yagua.. previo entero de (L 10.00) diez 
leDqliraa. en la oflclna que el Ministerio de 
l:oloomla Y iladonds des!gne.-Comuní-- O. LOPJCZ A. 

lll!eerotario de J:atsdo en 1o11 Deopacboll 
de Gobernacl6.! y Justtcla, 

Virglllo u..._.ta Jt. 

'l1liera de lu olJiigaekmes contenidas 
en el Acuerdo de Claaif' caci6 No AT• !M' 1 n ...... .. 

~·~do, laa cuales por el 
~ se hacen extensivas y for-

Jlll'te de &!te. 

• 3o-F.Q¡ Aeuerdo deberá publicar
Pw en el diario oficial "14 Gaceta", 
..._ -.t& del lnl:ereado.-Com.unl 

a O.LOPEZA. 

Naa llllllttuio • m.tado ea loe o-
11-....... de Jr.on,.,;, y """*da por 
- '-- 8oaiD& • • 

"11 p N .. lll. 

Acuerdo N' 1269 

Tegucigalpa ,D. C., 8 de julio de 1970. 

El Pre.lldenta Collltltuctonal de la Repú· 
bUca. 

ACUERDA: 

Dispensar la publlcB.clón de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Alejandro Paz 
Banllca y Asunción Plneü. Zerón, veclnoa 
de Tegucigalpa, D. C., previo entero de .•.. 
(L 10.00) diez lemplru, eD la cdlclaa quo 
el Minlllúlrlo de Economla y Baclende de· 
signe.--Comur '-.•lese, 

O. LOPBZ A. 

El Secretario de Eatado "" loo Despa
chos de Gobernaelón y Justicia, 

V1>PJ1o u.- R. 

Tegucigalpa, D. C., 7 de julio de lt'IO. 

El Prelldento ConotltuclOn&l do la RepO• 
iJltca, 

ACUERDA: 

Dtspenaar 10 publlcaclón de ecllctoe para 
contraer matrimonio civil, a José J'rancl.sco 
Aceituno y Ada Qeorglna Alvannga. ve
clnoa de Tegucigalpa. D. c.. previo entero 

da (L 10.00) diez J.emplraa. en la oficina 
que el M!ni.lterlo da Economla y Hacienda 
deolgne.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El secretario da EstadO en loo Deapa· 
chos de Gobernación Y Justicia, 

. Vtrgmo Unz =eta R. 

Tegucigalpa, D. C., 7 de juUo de 1970. 

El Presidente ConBtltucional de la Jle.. 
p1lbllcs, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Osear Edmun~ 
do López y Maria Josefa Mendoza Lanza, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo en
tero de (L 10.00) diez Jempiras, en la ofi .. 
cina que el Ministerio de Econom1a y Ha
cienda designe.--Comuntquese. 

O. LOPJCZ A. 

El Secretario de Estado en loa Deape
choa de Gobernación y Justlols.., 

VJrcUio u-ta Jt. 

Acuerdo N 9 1272 

Teguclgalpa. D .C., 7 de julio de 1970. 

El Preeldente CoruJUtuclonal de la Re
p1lbllca, 

ACUERDA: 

Dispensar Ja publicación de edictos para. 
contraer matrimonio civil, a Vfctor Antonio 
Castellanos Acosta y Francisca COnsuelo 
Valladares M., vecinos de Tegucigalpa. 
D. C., previo entero de {L 10.00) diez lem
pt.ras, en lp, oficina que el M1ntaterlo de 
Economfa y Hacienda designe.-Comuni-
quese. 

O. LOPlllZ A. 

ICJ Secretario de Eetado en 1011 Deapa· 
choe de Gobemaclón y Juatlcla, 

Acuerdo N' l.J7S 

Tegucigalpa. D. C., 7 da julio de 1970. 

El Presidente ConsUtuclonal de la Reptl· 
btt.ea, 

ACUERDA: 

DiepenSar la publicación de edictoa pan 
contraer matrimonio civil, a José Roge!iO 
Lagos Pineda y Rosa Erllnds Silva M .. 
vecinOs de Tegucigalpa, D. C., previo ente
ro de (L 10.00) diez lempiroJJ, en la ofi
cina. que el Min18terio de Economia y Hs.
ctenda designe.--Comuniquese. 

O. LOPJCZ A. 

El ~~retario de Estado en loa Dellpaeboa 
de Gobernación y Juatlcla, 

Vl,..wo tJ- R. 

.a....- N' 127. 

Tegucigalpa, D. C., 7 de julio ele 1rr11. 

El Preeideata CollaUtucional de la Repú 
btica, 

ACUJlRDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrtmonlo elvll, a cartoe Rolan
do Lana A. y Gloria Iaabel Koras4ll. -
clno8 de TegUolaalpa. D. C., pwlo -
de (L 10.011) dios lemplru, ell la otk:bla/ 
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que el Ministerio ode Economfa y Haden- e o N V o e A T o R 1 A 
da designe.----Comunlquese. 

O. LOPEZ A. 

lll Secretario de Estado en loe nespachoe 
de Gobernación y Juatlcia, 

Acuerdo N' 1275 

Tegucigalpa, D. C., 7 de julio de 1970. 

El Presidente COnstituclona! de la R..epd· 
!>'Jea, 

ACUERDA: 

DiBpenaar la publicación de edicto.. para 
contraer matrimonio civil, a Aacención Ce· 
rrato y Reina Victoria Gómez, veclnDS de 
Tegucigalpa, D. C., previo entero de .... 
(L 10.00) diez lemplraa. en la. ottcma. que 
el lllnJsterio de Econonúa y H~ienda de
algne.-ComunJqueae. 

O. LOPEZ A. 

El Secreta.rto de Esta<io en los Despachos 
de Gobernación y JusUcla. 

VlrcJIIo Ul'lllell<lta B. 

Acuerdo N"~ 1276 

Tegucigalpa, D. c., 1 de julio de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Repú
blica, 

ACUERDA: 

Dispensa!' la publicación de edicto sparu. 
cotraer matrimonio civil, a Homero Garcia 
carrwo y Lesbia Leticia Ochoa Z., vecinos 
de Tegucigalpa, D. c., previo entero de 
(L 10.00) diez lempiraa, en la oficina que 
el Ministerio de Economía y Hacienda de
signe.---Comuruquese. 

O. LOPEZ A. 

111 Secretario de Estado en tos Despachos 
de Gobemaclón y Juatlcia, 

VlrctJie Urmeaeta B. 

Acuerdo N"' 1277 

Tegucigalpa, D. C., 8 de julio de 1970. 

El Presidente Constltuclona¡-;¡¡;-la Repd
lollca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos par-a 

contraer matrimonio ctvU, a Joaqufn Os

m.in Malina Kurillo e U. Suyapa Lan
za S., veclnoe de Tegucigalpa, D. C., previo 

entero de ( L 10.00) diez lempiras, en la 

oDclna que el Wnlaterlo de Economla y 
Hacienda deelgne.-Comunlc¡ueae. 

O. LOPJCZ A. 

- D· Secretario 4e Estado en loll Despa.._ 
l oJ& aotJJOr e w y .JU8tlcla, 

"'lw&Vr *'B. 

El Consejo de Administración de Policlínica Sarnllllfl ... M. 

S. A., por medio de la presnte se pennite convocar a sU.;~ ""!"o 
nistas para que concurran a la Asamblea General Orrl; .. ~~~ 
que se reunirá en su propio local en San Pedro Sul&, -¡p; 
tamento de Cortés, a las 3:00 de la tarde del día 24 de ~ 
de mil novecientos setenta y uno, para tratar de los 
a que iJe refiere el Artículo 168, del Código de Comere~ 

Si por falta de quórum no pudiera celebrarse dicha Asaa 
blea en la. fecha se~ala';ia, .se ve~ic~ con los Acci~ 
que conrurran el d1a s1gu1ente habil, en el mismo 1ooa1. y 
hora. 

San Pedro Sula, Cortés, marzo de 1971. 

8, 15 y 2~ M. 11. 

Acuerdo N• 1218 

Tegucigalpa, D. c .. 8 de julio de 1970. 

:SU Presidente Constitucional de la Re
pdbllea, 

ACUERDA.: 

Diapense.r la publicación de edictos para 
contraer matrlmonio civil, a Miguel An
gel Fonseca y Margarita Aracely Carla 5 

Vtllalta, vecinos de Tegucigalpa, D. c., 
previo entero de (L 10.00) diez lempi
ras, en la ottcina que el Ministerio de 
Economta y Hacienda designe. - COmu-
nioueBe. 

O. LOPEZ A.. 

El Secretario de Estado en loa Despa
ehos de Oobernación y Justf.cla, 

Acuerdo N 1 1279 

TegucJ¡¡-alpe., D. c.. 8 de julio de 1970. 

El Presiden te Constitucional de la Re
pdbllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Jorge Amfl
ca.r Majano Bandoval y Ana Maria 
Gun Ji., vecinos de Co.tnayagua, previo 
entero de ( L 10.00) diez Iemptras, en la 
ottcina que el Ministerio de Economta y 
Hacienda designe.-comuniquese. 

O. LOPEZ A.. 

l!ll Secretario de E;.atado en loe Deepe
choa de Gobernación y JuaUcla, 

V1rJIIIo Urmeaeta a. 

Acuerdo N' 1280 

Teguclgalf"', D. C., 8 de julio de 1970. 

El Presiden te Constitucional de IR a .. 
l")bllea, 

ACUltRDA: 

Dispensar la 'Ptlblicaet6n de edictos para 
contraer matrlmoulo dvll, a Balomón Gar-

Mirla de Romero 
Secretaria del Coll8e~ de 

Administración. 

cia y Celestina :Morelra Merlos, vednrll c\e 

Tegucigalpa, D. C., previo entero de .. 

(L 10.00) diez Iempiras, en la oficina que

el Ministerio de Economia y Hacienda de

signe.-Comuniquese. 

O. t.OPIZ A. 

El Secretario de Estado en 101 D.
chos de Gobernación y Justicia, 

Acuerdo N~ 1281 

Tegucigalpa. D. C., 8 de julio de lJIO. 

El Presidente Conatltuclonal de lA Bopl
bllca, 

A.ctJEIU)A: 

DiSPensar la publicación de edicl<ll,... 
contraer matrimonio civil. a SerUo Gtrdl 
Girón y Ana Luisa Jiemá.ndez ,._, 

vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo • 
tero de (L 10.00) diez lempiras, en la oft. 

cina que el lllnlsterlo de Economia Y 111· 

cienda desigtle.-Comuniquese. 

o. wnzA. 

El Secretario de Estado en loo Dllfl' 
chos de Gobernación '/ Justicia. 

VlrlfiiO u...- .. 

-
Acuerdo N"' 1282 

Tegucigalpa, D. C., 9 de juliO dO ltii

El Prosldente eonstltuciolll>l do lA W' 
bllca, 
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~ ECONOMIA Y HACIENDA ": ~rtir de la vigencia del presente acuerdo quedará de la 
Siguiente f.orma: 

---== ACUERDO N 108 
Tegucigalpa. o. C., 10 de febrero de' 1971. 

~,a,:._ENTE DE LA REPUBLICA, 

716-01-02-01 Bombas manuales para agua y otros Jlquidos 
K.B. L 1.00 y 25% AD-VALOREM. 

716-01-02-09 Las demás bombas para agua y otro11 Hqai· 
dos, con motor n.e.p. 

EL p...,.,.... Libre y 5% AD-VALOREM. 

EJtANDO: Que para el logro de los fines del 
CON~ del 31 de diciembre de 1970, se hace necesa
~ N• adecuada!Xlente la producción de las industrias 
lil.~ue fabrican bienes en condiciones satisfactorias 
~d~ -calidad y precio. 

2'1-Dar cuenta al Congreso Nacional de la emisión del 
presente Acuerdo.--Comunlquese. 

O. LOPEZ A. 
e e~~~ 

pOR TANTO· en aplicación del Articulo 2 del Decre-

111 11' '1/, ACUERDA: 

El Secretario de Estado en los Despachos de Economla 
y Hacienda, 

-V:odificar el Acuerdo N• 107 del 9 de febrero de 
~·,_ la parte correspondiente al inciso: 716-01-02, que 

el )l(lnilterio de EoonOmia y Haclenda de

~~pe.--eomunique&e. 

O. X.OPEZ A. 

El SecrelariO de Eotado en loo Deopachos 
de GolleriUlclóD y Juaticia, 

Vlrgillo UrmeDeiA lt. 

Acuerdo N~ 1283 

Tt(u<ieatpa, D. C., 9 de julio de 1970. 

El Preoldente Conatitucional de la Repú
bllea, 

ACUERDA: 

Ollpensar la publicación de edictos para 
toa.tzil!r matrimonio civil, a Miguel A. 
Allduray A. y Carlota Jlodesta Floree, ve

- <le san Pedro SUla, prev~<> éllf<ir<> de 
(L 1&.00) diez lempiras, en la oficlna. que 
el Ministerio de Economfa y Hacienda. de

~uese. 

o. LOI'ZZ A. 

El llecre!a.rio de ll:atado en loe Delpe.chOll 
de !lobemaci6o y Juatlcia, 

\'lqlllo u....-ta R. 

AcuerQo. N' 1284: 

~. D. C., 9 de julio de 1970. 

..:. ,_,te Couotltuclonal de 1a RepC-

Acuerdo N" 1285 

Tegucigalpa, D. C., 9 de julio de 1970. 

El Preaidente Constitucional de la Repú· 
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Edtuo M.en· 
doza Vallecillo y Abellna Mendoza, veclnoa 
de Dan11, El Paratso, previo entero de ••• 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economta y Hacienda de· 
stgne.-Comuniquese. 

O. X.OPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa.choe 
de Gobernación y Justicia, 

Vlrcftlo Urmoaeta B. 

Acuerdo N' 1286 

Tegucigalpa, D. C., 9 de jullo de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Rept.
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a. EVR.rlsto Cas
tellanos y Elena Lópe.t, vecinos de Nfl.J'8.n
jito, Santa Bárbara, previo entero de ... 

(L 10.00) diez Iempiras, en la oficina. que 
el Ministerio de Economta y Hacienda de
sign~.-Comunlqueee . 

O. X.OPEZ A. 

El Seeretarlo de Etrtado en loo Deopacb 
de Gobernación y Juat!ela, 

VfrrHio Urraoaeta B. 

A,_ N' 12&7 

Tegucigalpa, D. C., 9 de julio de 1970. 

El Preaidento Constitucional de la Rep(l. 
blica, 

ACUICRI>A: 

Dispensa la publicación de edictos para 
contraer matrimonio dvU, a .Juan Alberto 
Ramos Navás y María Bernabé MoHna., ve-

Manuel Aoosta BoDilla. 
Cupertino Núñez M. 

clnos de Tegucigalpa, D. c., previo entero de 
( L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Min1Bterto de Economía y Ha.cienda de .. 
signe.-Comun:quese. 

O. X.OPEZ A.. 

El secretario de Estado en loa J:)reap&
choe de Gobernación y Justicia, 

Vlrgllio u..-ta B. 

Acuerdo N' 1289 

Tegucigalpa, D. C., 10 de julio de 1910. 

El Preaidente Constitucional de la Rep6· 
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Herlberto Al ... 

cántara y Rosa Ayala, vecinos de Tela. 
Atltlntida, previo entero de ( 10.00) elles 
lempiras, en la oficina que el :Ministerio 
de Economta y Hacienda designe.~ .. 
quese. 

O. X.OPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa. .. 
ch.o.s de Gobernación y JUI!Iticla, 

Vlrglllo 11nn:BIII !Ita B. 

Acuerdo N' 1290 

Teguelgal.pa, D. c., 10 de julio de trro. 

El Pl'esldente O>nstttuclonal de la Rep6-
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la oublicación de edietoe 'P't1'tl 
contrl'ler matrimonio civil, a Darlo BonlDa 
C9.lderón y Maria Isabel Sorio E., 'fed
J"f"'!'l de !"t:m Pedro St1la, previo entero 41: 
1 L 10 OOl diez lemniras, en la otletna qae 
Mlnlaterlo de Economla. y Hae!eada clo
otgne.-CmunlqUMe. 

o. I.OPa Á. 

El Secretario de Estado en loa nw;u..,. 
de GobemP"""' y .Justtl"'a. 

VlrJIIIo 11m mda & 
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BANCO FINANCIERA HONDUREfl'A. S. A. 

BALANCE CONDENSADO A DICIEMBRE 31, 1970 

A C T 1 V O PASIVO l' CAPITAL 

J)lspontNitd•dee Inmediata e ...•..... 
C&;la y -Bancos .................... . 

Moneda Nacional . . . . . . . . . . . . . . . 321,»3.28 

Koneda Extranjera . . . . . . . . . . . . . 227,613.16 

Buco Central de Honduras •....... 

Iaversionee en Valorea del lCatado •• 

Préstamos. Descuentos e Inveralonea 
Pr6stamos, Descuentos y Negociaciones 
lDverstonee en Valoree ......•.•..... 

Activos Fljoe ..................... .. 
BleDos Ralees (neto) .............. . 

liiDbWarlo y Equipo (neto) ....... .. 
IDstala.etones (neto) ................ . 

c>tros Activos . . . ..•.............•• 

AcUvoa Var!Ds .................... . 
Cargo& Dlfererldotl ................ .. 

Activos <$ñUngentes .............. .. 
PÑtam.OS y Descuentos NegociadO& 
Otroe .............................. . 

BALANCE ................... . 
CUentas de Orden .......... . 

JUAN c. MAIUNAilYI!, 
Gerente General. 

Acuerdo N' 1291 

TegUcigalpa, D. C., 10 de julio de 1970. 

11:1 Presidente Constitucional de la Rep\\· 
bHca. 

ACUERDA: 

Dispensar la publtcaelón de edictos para 
eontraer matrimonio ctvll, a Eusebio Sal· 
gado y Mercedes L&lnez, vecinos de Te· 
gu<lgalpa, D. C., previo entero de .... 
(L 10.00) die: lemplra.B, en la oftclna q1Je 
el llJntsterto de Economfa y Hacienda de· 
lllgne.~munlqueee. 

O. LOPICZ A. 

El Secretario de Eotado en loe J)eopacMo 
de Oobemaclón y Juetlcla, 

VlJ¡Uio u-ta B. 

Tegucigalpa, D. C., 10 de juUo de 1970. 

11:1 Preédente Conot!tuclon&l de la Re
-pdblle&. 

ACUERDA: 

Dlqena&r 1& publicación de edlct.oo -
ClOillraer matrtmoD!o ci.U, a J- SaDtoe 
Artu C1W:aa Y Cr1ot1J1a A.reoely CUW!o 

\Urn1tla. vecll1oe de Tegudplpa. D. C., 

1,587,005.60 Exlglbllldades Inmediatas .. 

MS,MS.« Moneda Nacional .... 
Moneda Extranjera .. 

201.211'1.14 
7,lill.a 

Exlg!billdades a Término 2.lll.lla fT8,1151UI Moneda Nacional . .. ·-· 2,323.383.18 

1160.000.00 

Obligaciones Bancar!aa 21.1a.llllt 
2MU.Of5.87 

U,ll30,31515.87 Otroe Pn.stvos . . . . . . ' . •'ll.llan 
8U,890.00 

capital y Reservas de Capital ~8'14,Jitt 
1,214,968.415 Capital Pagado ,,OOO,OOG.Oo 

1,065,021.87 Reservaa de Capital . 1,814,5TU2 

10..81115.21 
1515.2411.17 Pasivos Contingentes . &,U7.1J11 

Obllg. con el Banco Central 3,7'19,636.82 

1.1598,1011.37 
21,all.97 

1,619,1535.34 

3,127,199.59 

otroe . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . f.M7,5811T 

37,993,754.81 
Lps. 10,509,453.07 

BALANCE ..... 

RJ!:NE MACKAY, 
Auditor Interno. 

previo entero de ( L 10.00 l diez lempl
raa. en la oficina que el MJnJ.aterio de 
Economla y Hacienda designe. - Comu· 
niqueee-. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de E.otado en loe Deop&ch<>s 
de Gobemaelón y Juatlcla, 

VlJ¡Uio u..,_ta R. 

Acuerdo N' 1293 

Teguclgalpa, D. C., 11 de julio de 1970. 

El Premdente Conatituclon&l de la Repd
bllea, 

ACUERDA: 

Dlspenaar la publlcaclór. de edictos para 
contraer matrimonio etvil, a CArlos Hum~ 
berto Quijada y Jlarla del C&rmen L6pez 
Pineda, veclnoe de Polrerilloe, Cortés, 
previo entero de (L 10.00) di"" lemplrM, 
en la oficina que el Kiniaterio de Eeono
ml& Y Haelenda designe.-Comunlqueee. 

O. LOPEZ A

El Secretario de E.otAdo en loo~ 
<le ~ y .Juotlcla, 

VlJ¡Uio l:Ufr•-•ootta• B. 

JOSE MARC08 v•u •e•• 
Contador, eamet N' -

Acuerdo N' 1294 

Tegucigalpa. D. C., 11 de Julio de 111\ 

El Preelclente Constitue!OMI de la Blli" 
bllce. 

ACUERDA: 

Di&pensar la publlcaelá> de .-:: 
contraer matrimonio clvtl. a JloltHD 
na Escobar y Ada Deiay ~ 
clnoe de curarén, FrSnC[IcO _,.... 
previo entero de (L 10.00) dlel _.. 

en la oficina que el )llnl8;.:. r 
mla y Hacienda deotgne· 

o. ¡,01'11 A. 

El aeeretatto de JCotadO ea 1111 J)olfO" 

.- de aoiJomaC[6D Y J\lllldO. •--d""' .. Vlllll""'-

. - .. 

-nSG:.1.:.~PA o e MOflíClJIUS.t.A. 
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